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Aeroservicios Toqui Ltda., hace presente su opinión respecto a la modificación del monto del seguro por pasajero de 2000 UF a 4000 UF.
Si bien es cierto el aumento de un capital de riesgo en caso de cualquier siniestro siempre es loable, debido que apunta a mejorar las operaciones de quienes los adquieren, no es menos cierto que la estadística indica, que las empresas que poseen estos seguros, las cuales son las comercialmente generadas, tienen menores índices de accidentabilidad respecto quienes no poseen estos seguros (clubes aéreos - aeronaves particulares). El seguro es un costo que aumenta considerablemente el valor de la Hora de Vuelo, lo cual no afecta, cuando el mercado en general también asume ese costo, ya que los valores aumentan transversalmente, pero que sucede cuando los clubes aéreos o aeronaves particulares generan trabajos que debiesen ser ejecutados por empresas con giro comercial y lo hacen a valores con los cuales es imposible competir. Entonces es ahí donde se produce el problema. Nos podrán decir " los clubes aéreos tienen prohibido ejecutar trabajos aéreos " pero en la realidad no es así, sin contar todas las horas de vuelo que comercialmente se pierden en los cursos de pilotos privados.
En definitiva, nuestra opinión es, si se aumenta el seguro, debe ser algo para todos por igual que permita una competencia leal y fomente el real desarrollo de la aviación comercial, ya que la primera preocupación de las autorización según su visión estratégica, es que las empresas aéreas seas sustentables en el tiempo.

